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- Plano de propuestas de accesibilidad. 

Undécima. Instrucción del expediente.- 

1. La instrucción del expediente corresponderá a la Dirección General de la Vivienda, Patrimonio y Urbanismo, 
quien será la responsable de las comunicaciones preceptivas que deban realizarse a la Base de Datos Nacional de 
Subvenciones. 

2. Recibidas las solicitudes, y en el plazo establecido en la convocatoria, los servicios competentes verificarán su 
contenido y podrán realizar de oficio las actuaciones que considere necesarias para la comprobación de los datos en 
virtud de los cuales se ha de pronunciar la resolución. 

3. Cuando la solicitud se encuentre incompleta y no reúna los requisitos exigidos o no se acompañe la 
documentación que resulte exigible de acuerdo con esta orden, se indicará a la entidad interesada la causa que impide 
la continuación del procedimiento y se le requerirá para que, en el plazo de 10 días, subsane la falta o acompañe los 
documentos preceptivos, con indicación de que si así no lo hiciere, se le tendrá por desistido de su petición, previa 
resolución, que deberá ser dictada en los términos previstos en la legislación de procedimiento administrativo común. 

4.- Por parte del órgano instructor se incluirá un informe en el que conste que de la información que obra en su poder se 
desprende que los beneficiarios cumplen todos los requisitos necesarios para acceder a las mismas. 

5.- Las notificaciones que se deban realizar en desarrollo del procedimiento administrativo regulado en estas Bases, se 
llevarán a cabo, cuando el acto tenga por destinatario una pluralidad de solicitantes, mediante su publicación en el Tablón 
de Anuncios del órgano instructor y en el Boletín Oficial de la Ciudad de Melilla, de conformidad con lo dispuesto en el 
art. 45.1.b de la Ley 39/2015, de 1 de octubre. Se incluirán entre ellas, los de requerimientos de subsanación, el trámite 
de audiencia y el de resolución del procedimiento. En todo caso, esta publicación sustituye a la notificación personal y 
surtirá sus mismos efectos. En la publicación de los actos necesarios para el desarrollo del procedimiento, se tendrán en 
cuenta los requerimientos de la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de protección de datos personales y garantía 
de los derechos digitales, en particular lo dispuesto en su disposición adicional séptima. 

Duodécima. Listado Provisional de solicitantes admitidos y excluidos.- 

1. Una vez cerrado el plazo de presentación de solicitudes, y revisada la documentación presentada, se publicará en la 
forma indicada en esta Convocatoria el listado provisional de solicitantes admitidos y el de excluidos por resultar 
incompleta la documentación o carecer de los requisitos para ser beneficiario, indicándose el medio para que cada 
solicitante pueda acceder a la información relativa al motivo de su exclusión. En este listado se incluirá la puntuación 
provisional de aquellos solicitantes con la documentación completa. 

2.- Los solicitantes admitidos y excluidos dispondrán de un plazo de QUINCE días hábiles a contar desde el día siguiente 
al de la publicación del listado provisional para formular alegaciones, completar o subsanar la solicitud y/o documentación. 
A los solicitantes que no subsanen o completen la documentación se les tendrá por desistidos de su solicitud, de acuerdo 
con lo dispuesto en el artículo 68 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, constituyendo la resolución definitiva del 
procedimiento la resolución a que se refiere el art. 21.1 de la referida Ley. 

Decimotercera.- Propuesta de resolución.- 

1.- Por parte del órgano instructor se analizarán las alegaciones presentadas durante el trámite de audiencia, se 
comprobará la documentación aportada y, previo informe del órgano colegiado en el que se concrete el resultado de la 
evaluación efectuada, se formulará la propuesta definitiva de resolución, que deberá ser motivada y que no podrá superar 
la cuantía total máxima del crédito establecida en la presente convocatoria. En este trámite, el órgano instructor podrá 
realizar cuantas actuaciones estime necesarias para la determinación, conocimiento y comprobación de los datos en 
virtud de los cuales se efectuará la propuesta de Listas Definitivas. En este informe se hará constar que de la información 
que obra en poder de la Administración se desprende que los beneficiarios cumplen todos los requisitos necesarios para 
acceder a las mismas. 

2.- La resolución del procedimiento será adoptada por el Consejero de Economía, Comercio, Innovación Tecnológica, 
Turismo y Fomento, con el siguiente contenido mínimo: 

a. La indicación de los beneficiarios a los que se les conceda la subvención y la puntuación obtenida, ordenándose 
de mayor a menor puntuación. 

b. La cuantía de la subvención. 

c. La aplicación presupuestaria de gasto. 

d. La relación de solicitantes incluidos en la Lista de Espera, con reflejo de la puntuación y subvención otorgable 
en el caso de resultar finalmente beneficiarios. 

e. La relación de solicitantes a los que se les deniegue la subvención por incumplimiento de requisitos, 
motivándose la exclusión. 

3.- La resolución de concesión de subvenciones podrá incluir una relación ordenada de todas las solicitudes que, 
cumpliendo con las condiciones administrativas y técnicas establecidas en esta convocatoria para adquirir la condición 
de beneficiario, no hayan sido estimadas por rebasarse la cuantía máxima del crédito fijado en la convocatoria, con 
indicación de la puntuación otorgada a cada una de ellas en función de los criterios de valoración previstos en la misma. 
En este supuesto, si se renunciase a la subvención o se perdiera el derecho por alguno de los beneficiarios, se aplicará 
lo dispuesto en el artículo 63.3 del Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba el Reglamento General 
de Subvenciones. 

4.- Toda alteración de las circunstancias tenidas en cuenta para resolver el procedimiento, siempre que no supongan un 
incumplimiento que diera lugar al reintegro de la subvención, podrá dar lugar a la modificación de los términos y del 
sentido de la resolución, previa tramitación de un procedimiento de modificación con audiencia del interesado, sin que 
en ningún caso pueda suponer una modificación al alza de la subvención reconocida, salvo existencia de crédito 
suficiente que ampare la modificación. 

5. La resolución pondrá fin al procedimiento y agotará la vía administrativa, pudiendo interponerse contra ella recurso 
contencioso-administrativo, en la forma y los plazos establecidos en la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la 
Jurisdicción Contencioso- Administrativa o, potestativamente, recurso de reposición en los términos establecidos en la 
Ley 39/2015, de 1 de octubre. 
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